
La Ley de Jurisdicción voluntaria de 2015 ha supuesto un cambio de 
modelo de gran trascendencia. En concreto, ha determinado que mu-
chos expedientes que, con anterioridad, se encontraban administrados 
por Jueces, se administren, principalmente, por Notarios, por Letrados 
de la Administración de Justicia y, en menor medida, por Registradores. 
La desjudicialización de estos confl ictos implica un cambio en el modo 
de afrontar su solución, pues deja de estar sujeta a los ritos propios de 
la administración de justicia, y sus tiempos, y acerca a los ciudadanos 
al medio a través del cual superar el confl icto. Pero no sólo, pues tam-
bién sitúa a los Notarios en una posición más próxima con el mismo, y, 
por tanto, con los problemas de los ciudadanos, y lo convierte, sustan-
cialmente, en el eje sobre el que descansa el éxito del nuevo modelo 
que la Ley instaura.

Conscientes de la bondad de este modelo y de su utilidad cierta para 
los ciudadanos, se pretende acercar el mismo a su aplicación práctica. 
Lo que exige que sea conocido el modo en el que han de iniciarse, 
instruirse y resolverse los expedientes de jurisdicción voluntaria. Tanto 
sus problemas de carácter teórico, referidos a la interpretación de la 
Ley, como prácticos, referidos a la redacción de los diversos requeri-
mientos, documentos, actas y escrituras precisos para su instrucción 
y eventual solución. 

Para que este propósito pueda ser logrado, los ponentes de este Curso 
son Notarios que han dedicado su atención y esfuerzo para la exposi-
ción tanto doctrinal, como documental de estos expedientes. Esfuerzos 
que, incluso, han sido publicados y, por tanto, generosamente, com-
partidos. 

Además, va a seguirse un método expositivo en las ponencias que 
pretende ser ágil, mediante el que se fomentará la interactuación de 
los ponentes entre sí, y entre estos y los participantes. Un método que, 
por tanto, primará su aprendizaje, con base en los elementos técnicos 
precisos, y con el que, en suma, se pretende que los asistentes no sólo 
sepan cuáles son estos expedientes y sus problemas, sino, y sobre 
todo, cómo “se llevan” y se realizan materialmente, de modo que ante 
el confl icto recurran a él o recomienden su solución a través del mismo.
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INFORMACIÓN GENERAL

 Hasta el 10 de junio de 2016

Santander
Campus de Las Llamas
Avda. de los Castros, 42
39005 Santander
Tel. 942 29 87 00 / 942 29 87 10
Fax 942 29 87 27
informacion@sa.uimp.es

Madrid
C/ Isaac Peral, 23
28040 Madrid
Tel. 91 592 06 31 / 91 592 06 33
Fax 91 592 06 40 / 91 543 08 97
alumnos@uimp.es

Horario
de 9:00 a 14:00 h 
de 16:00 a 18:00 h (excepto viernes)

 A partir del 13 de junio de 2016

Santander
Palacio de la Magdalena
39005 Santander
Tel. 942 29 88 00 / 942 29 88 10
Fax 942 29 88 20

Horario
de 9:00 a 14:00 h
de 15:30 a 18:00 h (excepto viernes)

PLAZOS

 Plazo de solicitud de becas

Hasta el día 16 de mayo, para los 
cursos que comiencen antes del 
8 de julio de 2016

Hasta el día 13 de junio, para los 
cursos que comiencen a partir del día 
11 de julio de 2016

 Apertura de matrícula

Desde el 25 de abril de 2016
(Plazas limitadas)

Encuentro

Jurisdicción voluntaria: 
expedientes notariales

Salvador Torres Ruiz

Santander 2016

www.uimp.es

Santander

20 al 22 de julio de 2016

www.uimp.es

Transporte ofi cial



Jurisdicción voluntaria: expedientes notariales

Dirección
Salvador Torres Ruiz
Vicepresidente del Consejo General del Notariado 
Decano del Colegio Notarial de Andalucía

Del 20 al 22 de julio de 2016

Miércoles 20

09:30 h | Inauguración
José Manuel García Collantes
Presidente del Consejo General del Notariado

10:00 h | La intervención notarial en la jurisdicción voluntaria
Salvador Torres Ruiz

11:15 h | Celebración del matrimonio civil ante notario y determinación  
del régimen económico matrimonial
Raquel Iglesias Pajares
Notaria
Fernando Rivera Sánchez-Covisa
Notario

12:30 h | Separación y divorcio ante notario
Raquel Iglesias Pajares
Juan Pérez Hereza
Notario

15:30 h | Mesa redonda 
Las subastas notariales
Manuel González-Meneses
Notario
Emilio Roselló Carrión
Notario

Santander 2016 Programa académico

Jueves 21

09:30 h | Sucesión por causa de muerte: la declaración herederos  
ab intestato. La intimación al heredero para aceptar o repudiar
Javier Feás Costilla
Notario
Valero Soler Martín-Javato
Notario

11:15 h | La aceptación y repudiación de la herencia. El beneficio  
de inventario y el derecho de deliberar
Isidoro Lora-Tamayo
Notario
Javier Martínez Lehmann
Notario

12:30 h | Intervención notarial en relación con el albacea,  
el contador-partidor dativo y la aprobación de particiones
Carlos Pérez Ramos
Notario
José Salvador Torres Roger
Notario

15:30 h | Mesa redonda 
Adveración, apertura y protocolización de testamentos
Miguel Ángel Bañegil Espinosa
Notario
Javier López Cano
Notario

Viernes 22

09:30 h | El expediente de reclamación de deudas dinerarias  
no contradichas
Concepción Barrio del Olmo
Notaria
Juan Antonio Andújar Hurtado
Notario

11:15 h | El ofrecimiento de pago y la consignación notarial
Juan Antonio Andújar Hurtado
Manuel Lora-Tamayo Villacieros
Notario

12:30 h | Conciliación y mediación ante notario
Albert Domingo Castellá
Notario
Fernando Rodríguez Prieto
Notario

14:00 h | Clausura
José Manuel García Collantes


